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CivU. siendo su finalidad la me.JtJL: jW; ~t'¡"lc,tu f'H i~j !ocal¡d¡¡r)
de Magacela.

lista Delegación provinciai, ell eIHnp¡UilJ.en~o de ji) ·dispue1<
tQ en los Decretos 2617 y 2619/1966• ..:te 20 dt: I)ctubre; Ley 10i 1966,
<1e 18 (1e marzo; Decreto 177511967, de ~2 de julio; Ley de
24 de nQviembre de 1939 v Reglamento Técnico de Lmeas Eléc··
tri<;:as d.e Alta Tensión, aprobmlo por D{lCl'eto :H51 BItS, de 28 t.\C'
noviembre, ha resuelto

A.utQrizar el estR.ble<:1nllento ae L.t Hj~ú.Ja{;j()n eléctrica sollo
cttad.a y declar$-r la ut1l1dad pÚ~JI1C:l de ia tni::;trla a los efectos
c;le 1t'n:posle1ón de servídtunbre de paso, I';'H las comüciout'S, al
cance y limitaciones- que establece el R-t'?,J:)1T~ento de h Le\' 101
1966, aprobado por DecretD :¿619i 19GG

Para eldes&rrollo V ejecución de la lllstalaclón, el tttular de
la m1$tna deberá atenerse a Jo dí3PU!~Sr:{1 en el capitulo IV de!
l)eereto 2611/1966. '

aadajOll. 9 dé JuliO de 1970,-E.'l Delegado provinC-iaL A Mal'
t1--.M<>dlel'Q.-2.S06-D.

RESOLUCION de la Delegación P'rovincial de Bar
celona por la que se a.utor'i::a y df.-,clara la. 'l.ItUidad
pública en concreto rle la illfdalaci6n eléetrica que
se cita.

CUmplldoa 108 trámltea reglamentarios en el expedIente in
coado en esta De-legac1ón Provincial a instancia- de «Fuerzas
BWQtrleaB 'de Cataluña, S. A.», con domiciUo en Bar-oelona. plaza.
~ C..talulla. 2. en sollcitud de aulorJzaelón para la instolaclón
y á«:lIAQlón de utilidad pública. a Joa eteotog de la 1JnllO'llción
de ~v1dumbre de p~so! de la instalación eléctrica cuyas cara'C
terlsticas técnicas prmcIpales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo 77 liu-e-a Tordera--Breda.
Final de la misma: E. T. número 454. «e'su Marle-t».
Térm;ino municipal a que afecta: Fogús de Tordera.
T~ón de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,230.
Conductor: Cobre 16 ·miUmetro8 cllu<JrR('IQB sección
Material de apoyos: Madera. - .
Estación transformadora: 50 KVJ\, 25JO,3S{1-4l220 KV.

Esta Delegación Provincial f·n cumpUml.ento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de ~~o de octUbre; Ley 1011966,
de 18 de m.a.rzo; Decreto 17'75/1967. -de 22 de- Julio; Ley de 24 de
novtembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aére-as
de Alta Tensión. de 28 de noviembre dI:' 1968. ha resuelto:

Autorizar la. 1nstala-ción de la línea solicitada y declarar
la utilidad Púbhca de la mfsm-a, u los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el RegltlU1E'nto d~ la Ley 10/J966, a.pro-
ba&> por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 d.e julio de 1970.-El Delegado provincial, Vü:tor
de Butn Lozano,-8491..c.

RESOLUCION ue la Delegación Pr01'im:ial de Bar·
celona, por la que Di' U/ltO(Í::'U 'ij ueclara. la- utilidad
pública eH concreto de la 'i'f¡slulae'¡ó'{l el¿ctrioo que
se cita.

cumplidos los trámltes reglamemarlos en el expediente in~
coado en esta Delegaeión Provincial a. lnstD.nc:1a de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.)}, con domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autQrización para la instalación
'Y declaración de util1dad pública. a los efectos de la imPQS1c16n
de servidumbre de paso, de la inRtalaci6n eléctrica. cuyas carao
t-eri8t1cas técnicas principales son las ~rigu1entes-:

MS/ce.3li'OO[/69,
º",en de la linea: Linea a R T. «(Boada»
Finil.l de la misma: lil. T. número 17. «Coctonliull.
Término municipal a. que afecta,: 19ualada.
Tensión de servicio: 6 KV

, Longitud en klló¡netros: oms.
Conductor: Cobre 16 rni1imetros :'~'P('dún.
Maler1ll.l de ¡¡,poyos: Madera.
EI!taclón tnnstonn-adora: 100 KVA<. 6/Q,38O<-O,220 KV.

Esta Delegación Provinc1al, en cumplimiento de ]0 dispuesto
en. los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octUbre; Lev 1011966,
de 16 de marzo; Decreto 1'17'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1~9 y Reglamento de LIneas Eléctricas Ama'
de Alta Tensión, de 2S de novlembre de 1968, ha resuelto:

Autor1Mr la tIlstalación de la linea solicitada. y declarar
la utllldad PIlblle& de la misma, a los efectos de la imposlcIón
de la servtdumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi~
t&ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, spro~
bailo por Decreto 2619/196li.

Balcelona, 7 de juUo de 197Ó.-El DE'le-gado provmcial, Victor
de _ Lozano.-6.4112-C,

NE.;"'OLVC1ÜIV de la Df~le9acion Provjncia-l de Bar
('('[ono por la tille se antoriza y declara la utilfdad
jJúillica {:']I C0I11;7'ptO [le la instalación eléct:rlca qne
(,e cita

CUJI"'-plJdo· LOS !xmnitp" l·eglaml"ntarios. en el expediente 1Il~
c:oa<.lo eH e~t8. Deleli:aüón Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctrtca.s de Cutalufut, S, lU>, con domicilio en Barcelona. plaza
de Catalufía. :!, en solicitud de autori~ct6n pam la- tnstaJ.R,d.ón
y declaraclón de utihdad pública, a los efectos de la impos1dón
{Í{~ Bi'rvldumbre de paso. de la instalación eléctrica cuyas C9J'9,C~

leIistic:L; t(;(:HiC8;, ')rincip31e" ~;cn las slguiente~:

Origen de l.t linea: Apoyo 46 Unen.' n- F.. T. Valls
Pinal de la misma: K 'f. número 463, «Textil Besós».
Térmi.no municipal [¡ qUf' afecta.: SE"nt.menat.
Tensión dí;! servido: 11 KV
Longitud en kilómetros: ();Q15
Com:tuctor: Cobre 2'[; mflímetros cuadmdos sf"üc16n.
Mate'rÍalde apoyo:1 (un vano)
l~hklt'ión t,ral)~for1fHldünl ¡¡:w KV}\_, 1¡ ,'(I,22(HI,127 KV.

El::ta Dei~gllclóll PnJvineial. en eumplimiento de lo dispuestD
en los üecretos 2617 \' 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
tie 1& de marzo: Deá-eto 1775/1967, de 2'2 de julio; Ley de 24 de
noViembl'e de 19(19 y Rl!glamento de Líneas Eléctricas Aérea~
de Alta Ten¡;;ión,de ¿g de ntn'lembre de 1968, ha reeuelto:

Alitorizar la ulstalael6n de la l1nea rolicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los 9'fectos de la imt>osi:c1ón
de la S€rv1dumbr-e de- pa,so.en las condiciones. alcance y limi
taciones que -estahle{'e el Reglamento de la Ley 10/1966, apr<r
bada por Decreto 2619/ 196r:i

B::u-celona. 7 de julio de 1470 -El Delegl:tdo provincial. Victor
d~ Buen Lozan0,-3.493··{;

F;E',"iüIJ,JCJON l/;' ta D¡;!Pijaci{¡u Provincial de Bar
cf'lo'flU 'pCir lit qUe se a'iltOri~a, 11 declara la utilidad
¡fiÚ)lú:a "11 !'o!lcn'{o di:' la instalación eléctrica qUE'
;;r' cito.

Cmnpl}c!os lo;,; trüm1ti':Ó reglamentario::> en el expediente 11)
coado t'/l e~ttl De-legadóIl Pl'o ..'incí:ll a instan-eia de «Fuerzag
E1«trÍ('as de Cata.luña, S. A». con domiclLio en Bai'oolona., plaza
de Cataluüü. ~~. L'n ,'\ülicjtud de auloriza-eión para la instalación
y de,e1uraclón ce tll.llidad públíca, a 10:; e.f'ectoB de la imposición
de serviduml)l"(~ de pJ~(J, dI" 19 instalación eléctr1\~a cuyas caraC2

1,f'r13tkn'~ técnk';li; PUtH:\p::¡li:':,: 'xm IU8 :::;iguientes:

Orgt'll Üf' la lín-en: K T m'lm€ro lS;~, «(Can j1'.,u»
Final de la mísma: E, T. n(uuero 18-2, «Canada».
TérmIno municípnl a. que afecta: Sabadell.
~J';~llsiún Ilf" };f'-rvicío: 11 KV
LOngltud ¡'n kilómetrüs: 0.142.
Conductor: Aluminio :{ x 00 milimetros sección.
Material de apoyos: Cable- ~mbterráneo.

Estaeíón transformadora: 250 KVA., 11/0,3'80-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2'619/1966, de- 20 de octubre; Ley l0/196ti,
de 18 d& mal';-W; Deer€'to 1775/196'L de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre dI" 19:i9 y H,eglamento de Lineas Eléctricas Aérea~

de Alta Tensión, de 28 de- tlOvlembre de 1968, ha resuelto:
Autor'Izar la i.nst31nr.íÓn de la linea solicitada y declarar

la. utilidad púJ..¡lJca ele la, mlsma. a los efectos de la. imposición
<le la servidumbre de paso. en las condiciones, a.lcance y Um:!··
tacione::; que establE{'1~ el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado PO? Decreto· 2-619 / 1966

Barcelona.. 8 de ,luliu ¡jt,~ 1970_-El Df.'legOOQ prov1nda-l, Victor
¡:le Buen Lozano.--SA!-lü-C

RESOl,UCJON dI" la DPlt'!lad6n Pn:n;inC'ial de Bar~

aÚYflíl pUr la f¡IU' "it' tlntori:w '1/ fiec1J11'tl la. utilidafi
p'liblica I"n {'o'fl¡'rl"t., t1P la iflstul(fehm f'1éctrica qlw
se dfu.

Cumplidos los ,lrtumtes reg'lamt'ntarios en el expediente in
coado en esta Delegaeíón Provincial. a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del H.ibagorzana». con domicilio en Bal"
celona, paseo de Gracia, l::t!, en ,'\(Ilicitud -de autorización para
la instaJac:ión yo declaración de uUlídad pública, a los efecto"
de la imposición de Sf'Tvidnmb1"€ <le paso de la instalación elé() "
trlca. cuyas eanlCterü',1 ÍI'fH: f,t"n1lc'ls principales son las sigUÍente-s'

Origen <le la línea ~ Desde el apoyo numero ni} de la llnffi
25 KV. Derivación a Caldas de MontbUY.

Pinal de la misma; :E:, 'I'. número 6.028 (Juan 8amlú\lal Diaz).
Térn:dnc<,: municipales á que afecta: Paiau de Plegamá-ns.

Sentmenat. y Caldas de Montbuy,
TensIón ti€- servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetro-s: 2.556 d.e tenÜido aéreo
Conductor: Aluminlo-acero. 43,} mm2 sección
MateIia.I di:' apoyO'i:· Ma-ot'fa y metálicos


